
Formulario para Trámites en Archivo

Formulario: FRM-005 Revisión: 04

Este formulario se encuentra publicado en www.cespt.gob.mx

DATOS DEL SOLICITANTE

Fecha(dd/mm/aaaa): 

Nombre (pat/mat/nom):

Empresa o Razón Social:

Domicilio(calle/núm/col):

Correo ElectrónicoRadioTel. CelularTel. OficinaTel. Casa

No. de Cuenta:  Clave catastral:Ciudad:

Constancia de No Adeudo

Instalación de Reductor (Residencial)

Reconexión del Servicio

Histórico de Cuenta

Constancia de No Adeudo para Desarrollos (Para opinión técnica)

Traspaso de Saldo

Devolución de Saldo a Favor

Relación de Pagos de Obra

Convenio

Estado de Cuenta

Suspensión del Servicio

Análisis de Cuenta por inconformidad (Debe indicar los motivos por las cuales lo solicita)

Recibo de Agua

Estado de Cuenta

Histórico de Cuenta

Fecha (mm/aaaa):

 1) 
 

2) 
3) 
4) 
5) 

 
6) 
7) 

 
 

8)

Contrato Agua

Contrato Medidor

Contrato Drenaje

Requisitos:

Copia Certificada

TRAMITE SOLICITADO

Requiere pagar en cajas el trámite Cargo por servicio en el recibo del aguaLeyendas:

Original y copia de esta solicitud debidamente llenada y firmada por el Propietario o Representante Legal de la Empresa, con excepción del trámite Análisis de Cuenta y el de 
Petición, en el que la solicitud puede ser firmada por el solicitante. 
Original del Recibo del pago del trámite (en los casos que aplique). 
Copia de Identificación Oficial con fotografía.(Para inspección de fuga NO visible, sólo anexar copia de identificación con el presente formulario). 
En caso de ser Persona Moral presentar copia del Acta Constitutiva. (no aplica para Petición) 
En caso de no ser el Propietario o Titular de la Cuenta, presentar carta poder simple y copia de Identificación Oficial con fotografía del Propietario o Titular de la Cuenta. (no 
aplica para Petición) 
Para el trámite de Constancia de NO Adeudo presentar copia de Recibo del Impuesto Predial vigente. 
Para el trámite de Constancia de NO Adeudo para Desarrolladores presentar copia del Recibo del Impuesto Predial vigente o copia del Titulo de Propiedad, copia de 
identificación oficial con fotografia del propietario del predio; y si se trata de un fideicomiso, presentar copias del acta de constitución del Fideicomiso, copia de identificación 
oficial con fotografía del representante fiduciario,  copia del Poder Notariado para Actos de Administración y Dominio del representante. 
Para el Petición presentar el último recibo de CESPT pagado. 
  
NOTA:  
Para el trámite de Ánálisis de cuenta, de conformidad con el  Artículo 62 de e al Ley que Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el Estado de Baja California: 
Cuando el usuario del servicio de agua potable y alcantarillado sanitario no esté conforme con el consumo de agua potable registrado en la factura o con el importe del 
mismo, podrá inconformarse por escrito ante el Organismo encargado del servicio, en los formatos que para tal efecto proporcione el mismo, sin necesidad de formalidad 
adicional alguna, dentro de los quince días naturales posteriores a la fecha del vencimiento del pago de la factura, aportando en su caso las pruebas que estime pertinentes 
para acreditar su inconformidad. Si la inconformidad no se presenta dentro de dicho plazo, la factura quedará firme para todos los efectos legales

Inspección de fuga NO visible
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Petición
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Acuse de registro

Firma

Requiere pagar en cajas el trámite Cargo por servicio en el recibo del aguaLeyendas:
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Con el fin de servirle mejor proporcione el motivo por el cual solicita el trámite:
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DATOS DEL SOLICITANTE
Correo Electrónico
Radio
Tel. Celular
Tel. Oficina
Tel. Casa
 1)
 
2)
3)
4)
5)
 
6)
7)
 
   
8)
Requisitos:
TRAMITE SOLICITADO
Requiere pagar en cajas el trámite
Cargo por servicio en el recibo del agua
Leyendas:
Original y copia de esta solicitud debidamente llenada y firmada por el Propietario o Representante Legal de la Empresa, con excepción del trámite Análisis de Cuenta y el de Petición, en el que la solicitud puede ser firmada por el solicitante.
Original del Recibo del pago del trámite (en los casos que aplique).
Copia de Identificación Oficial con fotografía.(Para inspección de fuga NO visible, sólo anexar copia de identificación con el presente formulario).
En caso de ser Persona Moral presentar copia del Acta Constitutiva. (no aplica para Petición)
En caso de no ser el Propietario o Titular de la Cuenta, presentar carta poder simple y copia de Identificación Oficial con fotografía del Propietario o Titular de la Cuenta. (no aplica para Petición)
Para el trámite de Constancia de NO Adeudo presentar copia de Recibo del Impuesto Predial vigente.
Para el trámite de Constancia de NO Adeudo para Desarrolladores presentar copia del Recibo del Impuesto Predial vigente o copia del Titulo de Propiedad, copia de identificación oficial con fotografia del propietario del predio; y si se trata de un fideicomiso, presentar copias del acta de constitución del Fideicomiso, copia de identificación oficial con fotografía del representante fiduciario,  copia del Poder Notariado para Actos de Administración y Dominio del representante.
Para el Petición presentar el último recibo de CESPT pagado.
 
NOTA: 
Para el trámite de Ánálisis de cuenta, de conformidad con el  Artículo 62 de e al Ley que Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el Estado de Baja California:
Cuando el usuario del servicio de agua potable y alcantarillado sanitario no esté conforme con el consumo de agua potable registrado en la factura o con el importe del mismo, podrá inconformarse por escrito ante el Organismo encargado del servicio, en los formatos que para tal efecto proporcione el mismo, sin necesidad de formalidad adicional alguna, dentro de los quince días naturales posteriores a la fecha del vencimiento del pago de la factura, aportando en su caso las pruebas que estime pertinentes para acreditar su inconformidad. Si la inconformidad no se presenta dentro de dicho plazo, la factura quedará firme para todos los efectos legales
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